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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA B E LEON 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban loa numeroB del BOLETIH que correspondan al 
distrito* dispondrán que ee fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINBS coleccionados ordenadamente para BU encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A LOS LUNES, MIERCOLES Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 1 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pogndas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O H I A L . • 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier aouncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos do peseta, por caJa linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 25 de Noviembre.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

8 3 . M M . y A u g u s t a Real Fami l ia 
con t inúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

OOBIERNO D E P R O V I N C I A . 

SECCION PB fOMENTO. 

Monten. 

Ante la Alcaldía de Prioro, tsndra 
lugar el dia 15 de Diciembre p r ó x i 
mo yenidero 4 las doce de su m a 
ñ a n a , la subasta de siete piezas de 
roblo labradas, procedentes de corta 
fraudulenta verificada en el sitio de 
Hoyo de l a Choza, t é r m i n o .munic i 
pa l de Prioro y monte denominado 
Buscay y agregados, cuyas made
ras se encuentran depositadas en 
poder del Presidente de la Junta 
administrativa del referido pueblo 
de Prioro, bajo el tipo de 45 pesetas. 

Lo que se hace público para c o -
jiocimiento de todos. 

León 21 do Noviembre de 1890. 
EL Oobornador interino, 
Asuslln de Torres. 

S U B A S T A 

Por v i r tud do lo dispuesto en Real 
orden de 21 del actual , la l ici tación 
públ ica para contratar l a conduc
ción del correo, entre la oficina del 
ramo de Llamas do la Eivera y l a 
es tac ión férrea do Veguell ina, so 
v«rificará por el órden y detalles s i 
guientes, y bajo el pliego do condi
ciones que d cont inuac ión se i n 
serta : 

C O N D I C I O N E S bajo las que se con-
íraíari la conducción diaria del co

rreo de ida y mella entre la oficina 
del ramo de Llamas de la Bivera y 
la estación férrea de Vegnellina en 
lapromneia de León. • 

1. " E l contratista se obliga á 
conducir á caballo y diariamente de 
ida y vuelta, desde la oficina del 
ramo de Llamas de la Rivera á l a 
estación férrea de Veguel l ina todos 
los objetos que se enumeran en la 
tarifa de correos, distribuyendo los 
dirigidos á cada pueblo del t r áns i to , 
recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos y observando para su 
recepción y entrega las prescrip
ciones vigentes. 

2. * E l contratista se rá . responsa
ble de ía correspondencia certifica
da y cartas con valores declarados 
de que se h a r á cargo bajo recibo y 
nomiualmente, no cesando su res
ponsabilidad hasta tanto que de
muestre haberlas entregado con 
igua l formalidad, á otro empinado ó 
contratista. A este efecto los con
ductores deberán llevar un libro en 
que anoten la correspondencia cer
tificada y con valores de que se ha
gan cargo y recojerán el recibo de 
los empleados ú quienes la entre
guen. L a responsabilidad pecunia
ria que alcance a l contratista, será 
de 50 pesetas t r a t ándose de un cer
tificado sin declaración do valor ó 
i g u a l á la cantidad que e l Estado 
haya de abonar por extravio ó sus
t r acc ión del contenido del certifica
do con declaración do valor , cuando 
se trate de objetos de esta natura
leza. 

L a responsabilidad pecuniaria á 
que se refiere e l párrafo anterior no 
excluye las d e m á s responsabilida
des que administrativa ó judicial
mente corresponda exigi r por el 
hecho que mot ivó la primera. 

3." L a distancia de 22 k i lóme
tros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en cuatro 
horas con el tiempo que se invierta 

en las detenciones que se fijan con 
las horas de entrada y salida, y en 
los pueblos del t ránsi to y extremos 
de l a l inea, en el itinerario aproba- ' 
do por la Dirección general, el cual ¡ 
podrá modificarse por dicho Centro 
s e g ú n convenga al mejor servicio. ; 

4. " Por los retrasos ó detencio- ¡ 
nes, cuyas causas no se justifiquen 
debidamente, pagará el contratista : 
en papel de multas la de 10 ó 5 pe- j 
setas por cada cuarto de hora s e g ú n < 
quo el servicio se preste en carruaje • 
ó á caballo; y si las faltas de esta ú , 
otra especie, que afecten a l buen '•• 
servicio se repitiesen, prévia ins- \ 
t r acc ión de expediente, so propon- i 
drá al Gobierno la rescisión del con- ! 
trato, abonando aquel los perjuicios 1 
que se originen a l Estado. : 

5. " Para el buen desempeño de 
esta conducc ión deberá tener el 
contratista el n ú m e r o suficiente de 
cabal ler ías mayores situadas en los 
puntos mas convenientes de-la l i 
nea, á ju ic io del Administrador p r in 
cipal do correos de León, cuando 
por causas fortuitas se interrumpa 
el servicio de una expedición e s t a rá 
obligado el contratista á arbitrar 
los medios oportunos para que la co
rrespondencia llegue ú su destino 
con la mayor brevedad posible i n 
vocando si fuese necesario el a u x i 
lio de las autoridades. S i el servicio 
se prestara en carruaje, t endrá é s t e 
a lmacén capaz para conducir la co
rrespondencia, independiente del l u 
gar que ocupen los viajeros y equi
pajes, si los llevare. Asimismo ten
drá obl igación de conducir g ra tu i -
tamente en asientos de primera a l 
Administrador principal de correos 
dentro de su provincia cuando se 
traslade á los puntos que sirva la 
conducción por asuntos del servicio 
y á los empleados en comisión de 
visi ta de orden de l a Dirección ge
neral, en tendiéndose que esta obl i 
gac ión se l imi ta á un solo asiento. 

6. * Es condición indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia sean mayores de 18 a ñ o s y 
sepan leer y escribir . 

7. " S e r á responsable el contra
tista de la conservación en buen es
tado de las maletas, sacas ó envases 
en que se remita la corresponden
cia, p r e s e r v á n d o l a de la humedad y 
deterioro. También será responsa
ble de cuantas faltas cometan sus 
dependientes en el desempeño del 
servicio. 

8. " I^a cantidad en que quede 
contratado este servicio se sat isfará 
por mensualidades vencidas en la 
Tesorer ía de Hacienda de León 

9. * E l contrato d u r a r á c u a t r o 
a ñ o s , contados desde el dia que se 
fije para principiar el servicio a l co
municar la aprobación superior de la 
subasta, no siendo obs tácu lo para 
que principie, la circunstancia de 
no estar todavía otorgada la escri tu
ra de obl igación. 

10. Tres meses antes do finali
zar dicho plazo avisará por escrito 
el contratista á ¡a Adminis t rac ión 
principal do Correos si se despide del 
servicio, á fin de que dando ésta i n 
mediato conocimiento a l Centro d i 
rectivo, pueda precederse con opor
tunidad á nueva subasta; pero si 
por causas agenas á los propósitos 
de dichos Centros no so consiguie
ra nuevo remate, y hubieran de ce
lebrarse dos ó más licitaciones, el 
contratista t endrá obligación de 
continuar su compromiso, por espa
cio de tres méses más, bajo e l m i s 
mo precio y condiciones. S i no se 
despidiera, á pesar do heber t e rmi 
nado su contrato, se e n t e n d e r á que 
sigue desempeñándolo por la t ác i t a , 
quedando en este «aso reservado á 
l a Adminis t rac ión e l derecho de 
anunciar . l a subasta del servicio, 
cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de an t ic ipac ión con que debe 
hacerse la despedida se e m p e z a r á n 
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á contar, para los efectos correspoa-
diontes, desde el dia que se reciba 
el aviso en la Dirección general. 

11. S i durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario Tariar en 
parte la ruta de la linea que se s u 
basta, se rán de cuenta del contratis
ta los gastos que esta a l te rac ión 
ocasione, sin derecho á que se le i n 
demnice, pero si resultara de la re
forma aumento ó d isminución de 
distancias, ó mayor ó menor n ú m e 
ro de expediciones, el Gobierno de
t e rmina rá el aumento ó rebaja que 
a prorrata corresponda. S i la con
ducción se variase del todo, e l c o n 
tratista deberá contestar dentro del 
t é rmino de los quince días s igu ien
tes a l en que se le dé aviso de ello, 
s i se aviene á continuar prestando 
el servicio por el nuevo camino, y 
en caso negat ivo el Gobierno podrá 
subastarlo n u e v a m e n t e ; pero s i 
aquella se suprimiera, se le comu
n i c a r á a l contratista con un mes de 
an t ic ipac ión , sin que tenga derecho 
á indemnización alguna. 

12. Las exenciones delimpuesto 
de los portazgos, pontazgos ó bar-
enjes que correspondan al correo se 
a ju s t a r án á lo determinado en el 
párrafo 12 del ar t ículo 16 del pliego 
de condiciones generales para su 
arriendo, de fecha 23 de Setiembre 
de 1877, y á las disposiciones que 
con posterioridad se d i c t á r en sobre 
la materia, pero cuando aquellos 
sean de ca r ác t e r particular y no sea 
aplicable á los mismos la exenc ión 
del correo en la forma determinada 
en la disposición referida será de 
cuenta del contratista e l pago de 
los derechos correspondientes. 

13 Después de rematado el sor-
vicio no habrá lugar ¿ rec lamación 
alguna, en el caso de que los datos 
oficiales que hayan servido para de
terminar la distancia que separa las 
puntas extremos, resulten equivo
cados eu m á s ó en menos. 

14. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se e levará el contrato 
A escritura públ ica , siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su 
otorgamieuto y de dos copias s i m -
plos y otra en el papel sellado co
rrespondiente, é s t a ú l t i m a y una 
simple se remi t i rán á l a Dirección 
general de Correos y Telégrafos den
tro del plazo de 30 dias á contar des
de que se notificó aquella, y l a otra 
se e n t r e g a r á en la Admin i s t rac ión 
principal del ramo por la cua l hayan 
de acreditarse los haberes, que será 
l a de la provincia en que se verif i 
que el remate. E n el cuerpo de la 
escritura deberá constar necesaria
mente la Real orden sacando í l i c i 
tac ión el servicio, un tanto del acta 
do subasta que haga referencia á la 
proposición del rematante, la res
pect iva Real orden de adjudicación 
y la formalizacion del depósi to defi
ni t ivo de fianza por copia l i teral de 
l a carta de pago. Dicha fianza, que 
so cons t i tu i rá á disposición de l a 

Dirección general de Uorreos ascen
d e r á á l a cantidad equivalente al 10 
por 100 del tipo m á x i m o fijado para 
la l ic i tación, y no será devuelta a l 
interesado ín t e r in no se disponga 
asi por el referido centro. 

15. E l contratista s a t i s f a r á el 
importe de la inserc ión de los anun
cios oficiales de la subasta en la Oa-
cela y Boletines cuyos justificantes 
de pago deberá exhibir en el acto de 
entregar en l a Adminis t rac ión pr in
cipal de Correos las copias de la es
cri tura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875. 

16. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder, n i tras
pasar sin prévio permiso del Gobier
no, siendo indispensable que se ob
serven las mismas formalidades que 
para la con t r a t ac ión , debiendo, por 
consiguiente, precederse al otorga
miento de la correspondiente escr i
tura de traspaso y sub rogac ión , en 
l a que deberá constar por copia l i 
teral el resguardo del depósi to de 
fianza constituido por el cesionario 
ó la trasferencia á favor del mismo 
por parto del cedente del que és te 
teaia a l efecto constituido y que 
c o n t i n u a r á en tal caso sujeto á res
ponsabilidad. L a copia or iginal y 
dos simples de la mencionada escri
tura deberán presentarse en l a A d 
minis t rac ión principal correspon
diente en el plazo de treinta dias, á 
contar desde la fecha en que se 
prac t icó l a notif icación de la Real 
orden autorizando el traspaso, y 
hasta que se haya llenado este re
quisito no podrá encargarse del ser
v ic io el cesionario. 

17. E l rematante q u e d a r á suje
to á lo prevenido en el art. 5." del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, impidiendo 
que tenga efecto en el t é r m i n o que 
se señale , ó si no llevase á cabo lo 
estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato, ejerciendo la 
Admin i s t r ac ión públ ica su acción 
contra l a fianza y bienes del intere
sado hasta el completo resarcimien
to de los perjuicios que se irroguen 
á la misma. 

18. Caso de muerte del contra
tista q u e d a r á finido el contrato, po
ro s i los herederos, sus curadores, ó 
la viuda en represen tac ión de a q u é 
llos, olrecieren continuar en e l des
empeño del servicio bijo las mis
mas condiciones, e l Gobierno podrá 
admitir ó desechar su ofrecimiento, 
sin que en este ú l t imo caso tengan 
derecho á rec lamación contra tal 
negativa. 

19. E l rematante acepta desde 
luego y se obliga á cumplir debida
mente cuantas disposiciones regla
mentarias se dicten en lo sucesivo 
referentes á la conducc ión del c o 
rreo. 

Formalidades de órden y detalle para 

la celebración de la sulasta del ser
vicio i que se refiere el pliego ante
rior. 

E n v i r tud de lo dispuesto por Real 
ó rden dé esta fecha, l a l ici tación 
públ ica para contratar l a conduc
ción del correo entre la oficina del 
ramo de Llamas de l a Rivera y l a 
es tac ión férrea de Veguel l ina se ve 
rificará por el órden y detalles s i 
guientes, y bajo las condiciones del 
pliego que á con t inuac ión so i n 
serta: 

1. ' L a subasta se a n u n c i a r á en 
l a Gacela de Madrid y BOLETIM O Í I -
CIAL de l a provincia de León y por 
los d e m á s medios acostumbrados, y 
t e n d r á lugar ante el Gobernador c i 
v i l de la misma y Alcalde de Astor-
g a , asistidos de los Administrado
res de Correos de ¡os mismos pun
tos, el dia 30 de Diciembre, á la una 
de la tarde y en local que respecti
vamente seña len dichas autorida
des. 

2. ' No podrán ser contratistas: 
1.° Los menores de edad. 2.° Los 
que se hal lan procesados c r imina l 
mente si hubiere recaído c o n t r a 
ellos auto de pr is ión . 3.° Los que por 
sentencia jud ic ia l hayan padecido 
penas corporales y no hubiesen ob
tenido rehabi l i tac ión . 4.° Los que se 
hallen bajo in terdicc ión judicial por 
incapacidad física ó moral. 5.° Los 
que estuvieren faBidos ó en suspen
sión de pagos ó con sus bienes i n 
tervenidos. 6.° Los que estuviesen 
apremiados como deudores á la H a 
cienda en concepto de segundos 
contribuyentes. 7." Los que hayan 
sido inhabilitados por la Admin is 
t rac ión para tomar á su cargo ser
vicios públ icos , por falta de c u m 
plimiento en contratos anteriores. 

3. * Él tipo m á x i m o para el re
mate será el de 1.450 pesetas anua
les. 

4. " Para presentarse como l i c i -
tador será condic ión precisa const i
tu i r p r é v i a m e n t e en l a Caja gene
ral de Depósi tos , en sus sucursales 
de las capitales de provincia, ó en 
su defecto en las Administraciones 
subalternas de Hacienda y Deposi
t a r í a s municipales de los puntos en 
que ha de celebrarse l a subasta, l a 
suma de 145 pesetas en metá l ica , ó 
bien en efectos de la Deuda pública, 
regulando su importe efectivo con 
forme prescribe el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876, ó disposicio
nes vigentes el dia del remate. E s 
tos depósi tos , concluido dicho acto, 
s e r á n devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor 
postor, cuyo resguardo queda rá en 
las oficinas del Gobierno c i v i l res
pectivo para la formalizacion de l a 
fianza en l a Caja de Depósi tos i n 
mediatamente que reciba la adjudi
cación definitiva del servicio, se
g ú n lo prevenido en Real ó rden c i r 
cular de 24 de Enero de 1860. 

5. " Las proposiciones se h a r á n 

en pliego cerrado, firmado por el l i -
citador en el sobre, expresándose 
en aqué l por letra la cantidad en 
que e l licitador se compromete á 
prestar el servicio, as í como su do
mic i l io y firma. A este pliego se 
a c o m p a ñ a r á a l descubierto l a c é d u 
la personal corriente, l a carta de pa
go original que acredite haberse 
hecho e l depósi to prevenido en l a 
condición anterior, y una cert if ica
ción expedida por e l Alcalde de l a 
vecindad del proponente, en que 
conste su apti tud legal , buena con
ducta, y que cuenta con recursos 
para d e s e m p e ñ a r el servicio que so
l i c i t a . Los licitadores podrán ser re
presentados en l a subasta por per
sona debidamente autorizada, p r é -
v i a p resen tac ión de documento no
tar ia l que lo acredite. 

6. * Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de l a subas
ta durante la media hora anterior á 
l a fijada para dar principio a l acto, 
y una vez entregados no se p o d r á n 
retirar, n i presentar dos ó m á s u n 
mismo licitador. E l Presidente de l a 
subasta n u m e r a r á los pliegos por el 
órden en que fueren presentados. 

7. " Abiertos los pliegos por e l 
mismo órden con que hayan sido 
entregados y leídos p ú b l i c a m e n t e , 
se h a r á n constar en el acta de s u 
basta, dec larándose el remate á fa 
vor del mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación superior, para lo 
cual , en el t é r m i n o más breve posi
ble se r emi t i r á el expediente á l a 
Dirección general del ramo en l a 
forma que determina la circular del 
mismo centro, fecha 4 de Setiembre 
de 1880. 

8. * S i de ia comparac ión resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó 
m á s proposiciones, se abr i rá en el 
acto, y por espacio de media hora, 
nueva l ic i tación verbal entre los au 
tores de las que hubiesen ocasiona
do el empate, trascurrida la cua l s in 
haber puja, se adjudicará el remate 
al postor que hubiere presentado l a 
primera de las referidas proposicio
nes, prévio anuncio de verificarlo 
as í , que h a r á e l Presidente, antes 
de espirar la media hora de t é r m i n o 
fijada. 

9. * Cualesquiera que' sean las 
proposiciones que se hagan, como 
igualmente la forma y resultado do 
la subasta, queda siempre reservada 
a l Ministerio de l a Gobernación l a 
libre facultad de aprobar ó nó defi
nitivamente el acta de remate, te
niendo siempre en cuenta el mejor 
servicio públ ico . 

Madrid 21 de Noviembre de 1890. 
— E l Director general, Los Arcos .— 
Sr . Gobernador c i v i l de L e ó n . 

E n v i r tud de lo dispuesto por Rea l 
órden de esta fecha la l ic i tac ión p ú 
blica para contratar e l servicio de 
conducc ión del correo entre la of ic i 
na del ramo de Llamas de la R ive ra 
y la es tac ión férrea de Vegue l l ina , 



t e n d r á lugar ante el Gobernador c i 
v i l de León y Alcalde do Astorga, 
asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos el dia 
30 de Diciembre p róx imo, á la una 
de la tarde y en el local que respec
tivamente seña len dichas autorida
des. 

E l tipo m á x i m o para el remate se
r á el de 1.450 pesetas anuales. 

Las proposiciones estendidas en 
papel de l a clase 11.* se p r e s e n t a r á n 
arregladas al a d j u n t o modelo en 
pliegos cerrados firmados por el l i -
citador en e l sobre a c o m p a ñ á n d o s e 
al descubierto la cédula personal del 
postor, la carta de pago original que 
acredite haber consignado en con 
cepto de g a r a n t í a para tomar parte 
en la subasta el depósi to de 145 pe
setas en la Caja general de De
pósi tos , en sus Sucursales de las c a 
pitales de provincias ó en su defec
to en las Administraciones subal
ternas de Hacienda ó Depos i ta r ías 
municipales de los puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, y una cer
tificación expedida por e l Alcalde 
de la vecindad del proponente en 
que conste su aptitud legal , buena 
conducta y que cuenta con recursos 
para d e s e m p e ñ a r el servicio que so
l i c i t a . 

E l pliego de orden y detalle para 
la ce lebración de la subasta, y de 

•condiciones con arreglo á las cuales 
se contrata el servicio de referencia, 
e s ta rán de manifiesto en las of ic i 
nas del Gobierno c i v i l de León, en 
las Administraciones de Correos de 
León y Astorga durante las horas 
hábi les de oficina para conocimiento 
del púb l i co . 

Madr id 21 de Noviembre de 1890. 
— E l Director general, Los Arcos. 

Modelo de proposición. 

D . F . de T. natural d e . . . vecino 
d e . . . me obligo á desempeña r l a 
conducc ión del correo diario á ca 
ballo desde la oficina del ramo de 
Llamas do la E ive ra á l a es tac ión 
férrea de Veguel l ina y viceversa por 
el precio de (en letra) . . . pesetas 
anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el 
'Gobierno. 

Fecha y firma. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para cumplimiento de euan-
to se ordena y g e n e r a l conoci
miento. 

León 24 de Noviembre de 1890. 
El Oobornador interino, 

A g u R t l n Avi T o r r e s . 

JUNTA CENTRAL 

D E L C E N S O E L E C T O K A L 

Clrcnlnr . 

E l considerable n ú m e r o de con
sultas dirigidas á esta Junta y re
sueltas en Tas sesiones que ha cele
brado durante el mes de Octubre 
ú l t i m o , ha dado lugar á que se 
adoptaran algunos acuerdos refe

rentes á la apl icación de la ley elec
toral , qne no obstante haberse co
municado directamente 1 las J u n 
tas, funcionarios ó particulares que 
los motivaron con sus instancias, 
atendjendo á su ca rác te r de gene
ralidad, resolvió esta Junta , que tan 
luego como terminaran sus sesio
nes, se publicasen en una circular , 
como y a se hizo con los que se 
adoptaron en las sesiones de 6 y 7 
de Agosto ú l t i m o . 

E n cumplimiento jdel expresado 
acuerdo, se insertan á con t inuac ión 
las siguientes reglas generales: 

1 .* E n lo sucesivo, los Diputados 
provinciales interinos no pueden 
votar en la elección de los cuatro 
Diputados provinciales en ejercicio 
que han de formar parte de l a J u n 
ta provincia l del Censo. 

2 . " A falta de Presidente y ex-
Presidentes, en ausencia ó enferme
dad de és tos , pueden presidir las 
Juntas provinciales del Censo los 
ex-Vicepresidentes do Diputación 
por orden de an t igüedad . 

3 . * Fo rmarán parte de las J u n 
tas municipales del censo los ex -
Alcaldes que desempeñaron sus car
gos por dimisión de otros que lo 
fueron como Concejales de e lección 
popular, si á su vez aquellos tuv ie 
ron este ca r ác t e r y no lo fueron por 
nombramiento gubernativo. 

4. *. N o pueden formar parte de 
las Juntas municipales del Censo: 

Primero. Los Alcaldes que h a 
y a n dejado de serlo por a n u l a c i ó n 
de elecciones, siempre que esta h a 
y a sido acordada por autoridad c o m 
petente. 

Segundo. Los Alcaldes nombra
dos por Concejales interinos. 

Tercero. Los ex-Alcaldes que 
sean Secretarios del Ayuntamiento. 

Cuarto. Los Alcaldes nombra
dos por las Juntas revolucionarias. 

5. Los Concejales de e lección 
popular que hayan dimitido sus car
gos, formarán parte de las Juntas 
municipales del Censo, y no los i n 
terinos que les hayan sustituido. 

Igualmente, los Concejales que, 
formando parte de dichas Juntas, 
hubieran sido destituidos por orden 
gubernativa, con t inua rán pertene
ciendo á las mismas mientras no se 
dicte contra ellos auto de procesa
miento. 

6. " Las Juntas provinciales del 
Censo serán convocadas por sus 
Presidentes siempre que sea nece
sario para el ejercicio de las funcio
nes que l a ley les encomienda, y en 
la forma y tiempo que la misma de
termina. 

7. * Cuando en la primera sesión 
que celebren las Juntas provincia
les del Censo no hubiera habido 
tiempo para resolver todas las re
clamaciones presentadas, las demás 
que celebren en el dia siguiente y 
sucesivos s in in te r rupción se cons i 
de ra rán como sesiones distintas, de
biendo dar a l acuerdo de su celebra
ción l a publicidad conveniente para 
que, conocido de todos los electores, 
puedan hacer las reclamaciones á 
que teegan derecho. 

8. " Para hacer efectivas las die
tas devengadas por los Comisiona
dos nombrados para recoger docu
mentos e l e c t o r a l e s , p u e d e e m 
plearse la vía de apremio, como de
termina el art. 109 de la ley electo
ral para el pago de multas. 

9. * E n la casilla t i tulada edomi-
cilio» de las listas definitivas, debe 
consignarse l a calle y el n ú m e r o de 
l a casa que habita el elector; y 

cuando esto no sea posible, cuantas 
circunstancias sean precisas para 
no confundir á u n elector con otro 
que tenga igual nombre y apellidos. 

10. E l precio de venta de las 
listas definitivas que deben facilitar
se á los electores, lo fijarán las J u n 
tas provinciales del Censo con arre
glo al costo de impres ión de cada 
pliego. 

E l libro del Censo ha de ser escri
to y no impreso, dejando entre los 
nombres de elector á elector el espa
cio suficiente para que en la casilla 
de notas marginales puedan con
signarse las necesarias, siempre que 
s e a rigurosamente correlativa l a 
numaracion de los electores dentro 
de cada sección. Los libros del Censo 
serán encuadernados y foliados, y 
se obse rva rán en ellos las formalida
des siguientes: 

Pr imera. En el primer folio del 
libro se cons igna rá en letra el n ú 
mero do los que contiene, cuya no
ta se rá firmada por todos los i n d i v i 
duos y Secretario de la Junta pro
v inc ia l y autorizada con el sello de 
la misma. 

Segunda Todcs los folios s e r án 
autorizados con el sello de la Junta. 

Tercera A l final de cada secc ión 
y después del nombre del ú l t imo 
elector, y sin dejar espacio alguno, 
se cons ignará en letra el n ú m e r o to
tal de los que constituyan dicha sec
ción, nota que será firmada t ambién 
por los individuos y Secretario de la 
Junta provincial . 

12. Conforme al articulo 16 de la 
ley electoral, corresponde á las J u n 
tas provinciales del censo, y no á l a 
Central, la distr ibución de los elec
tores en secciones, dentro de las 
prescripciones de la misma ley. 

13 Los Jueces de ins t rucc ión y 
de primera instancia deberán expe
dir certificaciones de lo que conste 
en sus respectivos Juzgados, para 
los efectos de lo prevenido en los 
ar t ículos 11 y 19 de la ley electoral, 
s i n perjuicio d é l a s resoluciones 
que, oida la Junta Central, adopte 
el Gobierno, para que pueda darse 
cumplimiento á todo lo que dispo
nen los mencionados a r t í cu los . 

14. Los Gobernadores civiles y 
los Alcaldes son funcionarios públ i 
cos para el efecto do expedir cert i
ficaciones referentes á los cuerpos 
armados de su respectiva depen
dencia. 

15 No es necesaria l a presenta
ción de l a cédula personal en las re
clamaciones electorales. 

Lo que participo á V . S. para su 
conocimiento y el de la Junta de su 
d i g n a presidencia, espetando dicta
rá las disposiciones necesarias para 
la publicación de esta circular en el 
BOLETÍN OEICIAL de esa provincia. 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
Palacio d e l Congreso 17 de N o 
viembre de 1890.—El Presidente, 
Manuel Alonso Mar t ínez .—Sr . Pre
sidente de la Diputación y de l a 
Junta provincial del Censo electoral 
de León .—Es copia: el Presidente, 
Manuel Oria y R u i z . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DE LEON. 

A nuncio. 
E l domingo 30 del actual es dia 

hábi l para efectuar ingresos, á c u 
yo efecto he dispuesto se hallen 
abiertas las oficinas. 

Lo que se anuncia en este pe r ió 
dico oficial para conocimiento del 
públ ico . 

León 22 de Noviembre do 1890. 
— E l Delegado de Hacienda, A u g u s 
to de Montes. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Calreros del Mió. 

Los dias 26, 27 y 28 del corriente 
mes de Noviembre desde las nueve 
de la m a ñ a n a d las tres de la tarde, 
t end rá lugar l a recaudación de la 
cont r ibuc ión territorial é industrial 
del 2." trimestre del actual a ñ o eco
n ó m i c o , y pasado el periodo del 
tiempo legal incur r i rán los morosos 
en las costas. 

Cabreros del R io 21 de Noviem 
bre de 1890.—El Alcalde, Lorenzo 
Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Villaiuilamíre. 

S e g ú n me participa D. Hermene
gildo Fernandez, vecino de V i l l a -
nueva del Arbol , en este A y u n t a 
miento, el dia 18 del actual le fué 
robada de una finca una yegua ce
rrada, de siete cuartas de alzada, 
rozada por el lomo, color cas t año 
oscuro, una seña l blanca en el pe
cho. 

Villaquilambro 22 de Noviembre 
de 1890.—El Alcalde, Tomás García . 

Alcaldía constitucional de 
Aceveio. 

Han sido halladas en los pastos de 
este Ayuntamiento, dos caballerías 
de las s e ñ a s siguientes: un potro 
negro, a l parecer quinceno, de 5 
cuartas y media de alto, una potra 
también negra como de dos á tres 
años y de la misma talla; dichas ca 
ballerías se hallan depositadas por 
disposición de esta Alcaldía. 

L a persona ó personas que se 
crean sus dueños podrán pasar á re
cogerlas á la misma abonando los 
gastos ocasionados hasta su entre
g a . 

Acevedo & 20 de Noviembre de 
1890.—El Alca lde , Simeón Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Falle. 

Por acuerdo de esto Ayuntamien
to del dia 16 del corriente se anun
cia la vacante de la plaza de Médi 
co t i tular de beneficencia de este 
distrito con la dotac ión anual de 10 
pesetas pagas del presupuesto m u 
nicipal con ob l igac ión el agraciado 
de asistir las familias pobres que se 
clasifiquen por l a Junta municipal . 

Los aspirantes p resen ta rán sus 



solicitudes documentadas en la Se
cretaria de este Ayuntamiento en e l 
plazo de 15 dias contados desde la 
inserción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

San Adr ián del Valle 19 d« N o -
•viembre de 1890.—El Alcalde, To 
m á s Cordero. 

Alcaldía con&tititcitmttl de 
Oencia. 

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas m u n i c i 
pales del ejercicio de 1888 á 89, es
t a r á n de manifiesto en Secre ta r í a 
durante el t é r m i n o de 15 dias á los 
efectos prescritos en el párrafo 3.° 
del art. 161 de l a ley. 

Oencia 16 de Noviembre de 1890. 
— E l Alcalde, Jacinto Garc ía F a r i 
ñ a s . 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada. 

E l dia 13 de los corrientes se ex
t rav ió en la féria de esta v i l l a d don 
lo renzo Bello, vecino de Dehesas, 
una vaca de diez á once años , seis 
cuartas de.alzada poco m á s ó me
nos, pelo c a s t a ñ o claro y asta cor
ta, recta é inclinada para arriba. Es 
de suponer, s e g ú n antecedentes, 
que és ta res l a cambiase consciente 
ó inconscientemente el comprador 
desconocido, de otra de menos v a 
lor, que dos dias después encon t ró 
abandonada y recogió en su casa e l 
citado Sr. Bello, á cuya instancia se 
anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos l a des
apar ic ión de una y encuentro de 
otra de las dos mencionadas reses 
vacunas. 

Ponferrada 18 de Noviembre de 
1890.—Alfredo Agos t i . 

D . Santiago Rodera Pérez , Juez m u 
nicipal del distrito de Luc i l l o . 
Hago saber: que para hacer pago 

á Manuel Pérez González, vecino de 
San Juan de la Mata , d é l a cantidad 
de treinta y dos pesetas cincuenta 
c é n t i m o s , costas causadas y quo se 
causen, se venden en públ ica su 
basta de la propiedad de Clemente 
Mart ínez Lera, vecino de Boisan, los 
bienes siguientes: 
Bienes inmuelles en Urmino deBoisan 

Pls. Cls. 

1." U n prado regad ío al 
sitio del escribano, cabida 
de un cuartal, l inda Orien
te otro da Mateo Fuertes, 
Mediodía r io . Poniente otra 
de Dionisio Fuertes y Norte 
t ierra de Rafael Campano, 
tasado este con varios árbo
les de negri l lo y humero 

que hay en el mismo, en 
doscientas cincuenta pese
tas 250 > 

2. ° Otro prado regad ío 
a l sitio de la reguera, ca
bida de un celemín, l inda 
Oriente camino del puente, 
Mediodía ídem. Poniente re
guera y Norte prado de M a 
teo Fuertefe, tasado en t rein
ta y siete pesetas cincuenta 
cén t imos 37 50 

3. ° U n a tierra r egad ía 
en linarcos, cabida de u n 
cuartal, l inda Naciente cam
po c o m ú n , Mediodía otra de 
D . ' V i c t o r i a Alonso, Ponien
te reguera y Norte tierra de 
Manuel Fuertes, tasada en 
cuarenta pesetas 40 » 

4. ° Otra tierra en las ba
rreras de abajo, regad ía , ca
bida de un cuartal, linda 
N a c i e n t e otra de Emi l io 
Campano, Mediodía campo 
c o m ú n , Poniente otra de 
Vicente Huerga y Norte 
campo c o m ú n , tasada en 
treinta y siete pesetas c i n 
cuenta cén t imos 37 50 

5. ° Otra tierra á l a ba
jada de valquemado, cabida 
de u n cuartal, secana, l inda 
Naciente campo c o m ú n , M e 
diodía otra de Rafael C a m 
pano, Poniente campo co
m ú n y Norte otra de Maria
no Mart ínez , tasada en c i n 
cuenta pesetas., 50 » 

6. ° U n huerto al sitio de 
l a calla ¡Real, cabida de u n 
cuart i l lo , l inda Naciente , 
Mediodía y Poniente calles 
Rea l , de l a Victor ia y su 
t raves ía y Norte otro de M a 
teo Fuertes, tasado en trein
ta y siete pesetas cincuenta 
cén t imos 37 50 

Cuya subasta t e n d r á lugar e l dia 
diez y siete de Dioiembro p róx imo 
venidero á las diez de l a m a ñ a n a en 
l a sala audiencia de este Juzgado, 
y no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes do la 
tasac ión , debiendo consignar p r é -
viamento los licitadores el diez por 
ciento del ava lúo , y se advierte que 
no se han presentado t í tu los de pro
piedad de los bienes embargados, 
siendo la provisión de los mismos 
de cuenta del rematante. 

Dado en Luc i l lo catorce do N o 
viembre de mi l ochocientos noven
t a . — E l Juez municipal , Santiago 
Rodera.—Por su mandado, e l Se 
cretario, Diego Fuente. 

á don Isidoro López, vecino de V ¡ -
llasinta, de cuarenta y cinco pese
tas y costas causadas y que se cau
sen, que debe la testamentaria del 
finado don Antonio Villaverdo, v e 
cino qué fué de dicho Vi l las in ta , se 
sacan á públ ica subasta para el dia 
diez y nueve de Diciembre m á s p r ó 
ximo, á las dos de la tarde, en la sa
l a de audiencia de este Juzgado, s i 
ta en Navatejera, los b i e n e s s i 
guientes: 

Pesetas. 

1. ° U n a tierra s e c a n a , en 
t é rmino de referido Vi l l a s in t a , 
a l sitio de la c a b a ñ a , de tres 
celemines, linda O. t ierra del 
caudal, M . otra de Vicente A l -
varez, P . m á s de Francisco Or-
doñez, tasada en diez y ocho 
pesetas 18 

2. ° Otra en dichos t é r m i n o 
y sitio, de diez celemines, l inda 
O. camino, M . tierra de Manuel 
Bayon, P . do Vicente Alvarez , 
tasada en cincuenta y 'dos pe
setas 52 

3. ° U n prado secano, en d i 
cho t é r m i n o y sitio, de dos ce
lemines, l inda O. tierra de M a r 
celo Fernandez, M . prado de 
Juan Ordoftez, P . camino fore
ro, tasado en cuarenta y dos 
pesetas 42 

4. ° Otra tierra en el mismo 
t é r m i n o al sitio del cocorrón de 
naviella, de dos heminas, l inda 
O. tierra de Félix de Robles, M . 
m á s de Ju l i án Ordoñez, P . de 
Manuel Bayon, tasada en t re in
ta y seis pesetas 36 

Total . 

D . Enrique Diez Méndez, Juez m u 
nicipal de Vil laqui lambre. 
Hago saber: que para hacer pago 

. 148 

Se advierte que no se a d m i t i r á 
postura quo no cubra las dos terce
ras partos de la tasac ión , que para 
tomar parte en l a subasta h a b r á de 
consignarse p r év i amen te en la me
sa del Juzgado el diez por ciento 
efectivo del valor quo sirve de tipo 
para l a misma, y que las fincas se 
sacan á la venta á instancia del 
ejecutante, sin suplir p r é v i a m e n t e 
l a falta de titulo de propiedad, de
biendo conformarse los licitadores 
con certificación del acta de remate. 

Dado en Villaquilambre á v e i n t i 
dós de Noviembre de m i l ochocien
tos noventa.—Enrique Diez .—Ante 
mi , Andrés Arias , Secretario. 

D . Enr ique Diez Méndez, Juez m u 
nicipal de Villaquilambre. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D . Lucio Garc ía , vecino de León , 
do seiscientos sesenta reales, ó sean 
ciento sesenta y cinco pesetas, inte
rés legal desde el dia en que se pre

sen tó l a demanda hasta que se h a 
g a el pago, costas causadas y que 
se causen, qne adeuda á dicho s e ñ o r 
l a testamentaria del finado don A n 
tonio Vil laverde, vecino que fué de 
Vi l las in ta , se sacan á públ ica s u 
basta para el día diez y nueve de 
Diciembre m á s p r ó x i m o , á las tres 
de l a tarde, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sita en Navateje
ra , los bienes siguientes: 

1.° Una casa,sita en el cas

co del pueblo, dicho Vi l las in ta , 

que se compone de u n solo p i 

so, con habitaciones bajas, que 

son un cuarto, plazuela, cocina, 

portal, su parte de corral y u n 

huerto adyacente, que todo l i n 

da Oriento casa de Jul iana V i 

llaverde Bayon, Mediodía huer

to de Juan Ordoñoz, Poniente 

casas de Tomás Fernandez y 

don Ambrosio Alonso y Norte 

tierra de Benito Ordoñez , tasa

do todo ello en quinientas c i n 

cuenta y cinco pesetas 555 

2 ° U n negri l lo de veinte 

piés de largo, en cuatro pese

tas 4 . 

3 ° Cinco fejes de lino en 

caña , en dos pesetas 2 

4. ° Una borrica con su cr ía , 

en veinticinco pesetas 25 

5. ° U n arca de chopo, en 

tres pesetas 3 

6. ° U n arado con reja y c a -

bija, en tres pesetas 3 

7. ° U n carro del país , en 

veinticinco pesetas 25 

Total . . 617 

Se advierte que no se a d m i t i r á 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de l a t a s a c i ó n , que para 
tomar parte en la subasta h a b r á de 
consignarse previamente en l a me
sa del Juzgado el diez por ciento 
efectivo del valor que sirve de tipo 
para la misma, y que las fincas se 
sacan á la venta á instancia del eje
cutante, sin sup l i r l a falta de t i tulo, 
debiendo conformarse los licitadores 
con certif icación del acta de re
mate. 

Dado en Villaquilambre á v e i n t i 
dós da Noviembre da m i l ocbociei i -
tos noventa.—Enrique D iez .—Ante 
mí, Andrés Arias , Secretario. 

LEON.—1890 . 

Imprenta de la Diputac ión provincial. 


